
Grave siniestro vial en San
Rafael:  una  motociclista
quedó  internada  en  terapia
intensiva
22/01/2026

Un grave siniestro vial se registró este jueves, alrededor de
las 15.45, en la intersección de calles Patricia Mendocinas y
Juan A. Maza, en la ciudad de San Rafael, dejando como saldo a
una  mujer  con  lesiones  de  gravedad  y  a  una  menor  con
politraumatismos  leves.
El hecho involucró a una motocicleta Zanella Zapucai, de color
negro, que circulaba por calle Patricia Mendocinas en sentido
Norte–Sur,  y  a  una  camioneta  Toyota  Hilux  blanca,
perteneciente a la empresa INTEMA, que transitaba por Juan A.
Maza de Este a Oeste. Por causas que se investigan, ambos
rodados colisionaron en la intersección.
La motocicleta era conducida por una mujer de 50 años, quien
llevaba colocado el casco protector y viajaba acompañada por
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una adolescente de 14 años. Tras el impacto, ambas fueron
asistidas  por  personal  del  SEC  y  trasladadas  al  hospital
Schestakow.
Según el parte médico oficial, la conductora fue diagnosticada
con politraumatismos graves, presentando fractura de escápula
izquierda,  fractura  de  clavícula  izquierda  y  fractura  de
muñeca izquierda, quedando internada en la Unidad de Terapia
Intensiva. En tanto, la menor sufrió politraumatismos y se
encontraba  en  observación,  con  evolución  favorable  y
posibilidad  de  alta  médica.
El  conductor  de  la  camioneta,  un  hombre  de  58  años,  no
presentó lesiones y manifestó no requerir asistencia médica.
El  control  de  alcoholemia  arrojó  resultado  negativo  (0,00
g/l).
En el lugar trabajó personal de Comisaría 8ª, Policía Vial,
Policía Científica y el Servicio de Emergencias Coordinado. La
causa quedó a cargo del Ayudante Fiscal Facundo Montenegro,
bajo  el  expediente  N°  335/26,  y  ambos  vehículos  fueron
retenidos a disposición de la Justicia


